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24640 ORDEN de 2P de Octubre de 1984 por la Que Be
declara. tr.J.cluida ·en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la ampliución de la bodega
de elaboración. crianza y envasado de vinos de la
Empresa individual cGasea Ubide, Luis., Bita en
Longares (Zaragoza) )' se aprueba el correspon·
diente proyecto técnico.

Clase de ganado

Hprrbras re-productoras bovinas .
Hembras reproductoras ovinas •.. o.. o., .
Hembras reproductora~ caprinas ...

N6mero ftlaximo
d. reproductoras

que le podré.n
8ubvenclonar

80.000
25.000
25.000

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para s~ conOCimiento y efectos,
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. A. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Dlrecto" general de IndustrIas Agrarias y AUmenta
rias. Vicente Albero 5ma.

La Orden del Ministerio de Agrlcu.ltura de 9 de Julio de
1Q76 (.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de septiembre) esta
blece que por ·la D1reecl6n General ,de la Produ.cción Agrarta
ea determinará anualmente el número de hembras -reproduc·
toras sujetas a control lechero oficial a efectos de aplicar la
lubvenciÓD. a que se ,refiere dicha disposición, considerando
para 'ello la poblaciÓD de hembras necesaria para la valOra·
ci6n de aement&1el!l de raza de aptitud lechera.

Asimismo la citada Orden ministerlal dispone que por esta
Dirección Generaleerá precisada anualmente la cuantía de
la subvenci6n equivalente al valor de cuarenta Utros de leche
para las hembras bovinas f un quinto de dicha cantidad para
las ovinas ., caprinas, todo ello -en base al precio indicativo
establecido en la campada de regulación lechera. -

En atención a cuanto antecede, y en uso de las facultades
concedidas a esta Dirección General, he tenido a bien resol
ver lo siguiente:

Prfmero....:..El número de hembras reproductoras de razas
lecheras inclUidas en el Control Lechero Oficial, a las que se
podrá aplicar' la subvenci6n prevista en el apartado sexto de
1& Orden del MinIsterio de Agricultura de 9 de Julio de 1976,
alcanzará como máximo hasta los siguientes límites:

Dmo. Sr.~ De conformidad COD la propuesta elevada- Por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y _Allmentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Gasea Ubide.
Luia., para la ADlJ:¡licadóa de su bodega de elaborad6n, crianza
., envNlado de vinos. ,"ta 8n Longares (Zaragoza), acogiéndose
• loa beneficios previstos ene) Real Decreto 634/1978, de 1',3 de
enero y dem".e disposiciones dictadas para su eJecución y des
arrollo, este Minlstmo ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar tncltIida en ZOQ de Preferente Locanza.clón
Industrial Ay.raria laampHaclón de la bodega de elaboración,
crianu y en....asado de vinos, sita en Longare~ (ZarafOtoza), de la.
que es titular la Empresa ir.dividual ..Gasca Ubide, luis.. al am
paro de lo -dIspuesto en el Real Decreto 83';/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder ala 'citsda Empresa Individual rara tal fin,
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artlculo
3.° y en el apartado uno del artículo 8.° del- Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuanUa máxima que en el mismo se expresa,
excepto elrclatlvo a expropiación forzosa que no ha sido so
licitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico. presentado pera la am·
pliaclón industrial de rp.!erencia, Con un presupuesto de pese
tas 4.855.000 a efectos de subvención y de preferencia en la ob
tenciOn de crédito oftcial.

Cu~tro.-AsIgnar para dicha ampliación una subvención
equivalente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzaré. como máximo la cantidad de se;sclentas cincuenta y
tres mil do~cientas cincuenta. (653.2501 pesetas. con cargo a la
apHcación presupuestaria 21"09.771 del ejercicio e<':onómlco de
1984, programa 223. Industrial1zación y Ordenacit'ln Agroall-
mentaria. .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diC'iembrede
]984 pata qUe la Empresa beneficiarla just-lfique las inversiones
efectuadas en la rea:izaci6n de las obras e instRlaclones previs
tas en el -proyecto que se aprueba y realice !a inscripción en el
correspondiente Rp-gi.stro de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior· renuncia a los
beneficios, otorgados o incumplimiento de las condicIones esta·
blectdas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
casO, de las bonificaciones o-subvenCiones ya dIsfrutadas. A este
fin, quedaré,n afectos' preferentemente a favor del Estado los
terrenos o in6t.alaciones de la Empresa titular, por el Importe
de dichos benp.ncios· o subvenciones. de <,on!(lrmidad con el ar
tículo 1[1 del Decreto 2853/1964, de 8 d", ~eptlembre.
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Segundo.-La cuantía de la 'subvención a abonar pOr cada
Jac~ación terminada y váJida que finalice. durante 1984 serA
de mil ciento noventa y siete pesetas ID el caso de las hembras

.de la especie bovina y de dof!cientaa treinta y nueve pesetas
en el de las hembras de la especie oVina 'f caprina. Dichas
cuantías resultan de ponderar el precio de la leche de acuerdo
con lo establecldo en las normas de regulación de la campaña
lechera.

Tercero.-Por la Subdirección General de la Producción Ani
mal se adoptc.rán las medidas complementarias que procedan
para la aplicación de lo que se dispone en la presente Reso
lución.

Lo que comunioo a· V, S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-El pirector general, Ju

lio Blanco GÓrnez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

RESOLUCION de 19 de octubre delll84. de la Di
rección General de l4 Producción Agraria. por la
que .e dan norma• .obre ayudas a la utUización
de semilla. controlacil13 ofickdment•.

Ilmo. Sr.: La polltica emprendida por el M1n1sterio de Agri_
cultura, Pesca y Alimentación de fomentar él empleo de semi·
Uas de calidad cuya producción baya sido oficialmente contro.
lada y que se ha plasmado en las dos 'Q.ltimas campañas en ~l

establecimiento. entre otras, de ayudas a la financiación para
adquisición de dichas semillas, se ha estimado debe continuar

. en la próxima campaña de 1984--65. puesto que los resultados
obtenidos en las dos anteriores ba.n sido alentadores, má.xime
teniendQ en cuenta lás difíciles circunstancias en que se encan·
traba la agricultura espal'lola por las adversas condiciones me.
taorológicas padecidas.

Por otra parte, también se considera de interés continuar el
sistema de ayUdas establecidas en el dltimo afta para la finan_
ciación de la patata de siembra que adquieran los agricultores
multiplicadores con destino a la obtención de nuevos tubérculos
destinados a su siembra por los agricultores, dadas las especia- .
les circunstancias que concurren en la producción de patata de
siembra en Espa:f1a, .

Por todo ello, en los convenios de colaboración financiera
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación con Entidades privadas figura entre sus objetivos, el de·
facilitar la adquisición de semillas controladas, y la Orden del
citado Ministerio de Agricultura. Pesca t Alimentación de 30 de
septiembre de 1984 establece llis modalidadea-- de concesiones
de estas ayudas. ..

Visto el texto de la mencionada Orden y en cumplimiento
de lo que se dispone en el apartado cuarto de la misma, por
esta· Dirección General de la Producc1ón Agraria se establece
la siguiente normativa para su desarrollo y aplicación:

Prlmero.-Podrán acogerse a la concesión de créditos, por un
importe equivalente a las semlllas adquiridas y en las condi·
ciones que 8e fijan en esta Resolución, los agricultores culti·
vadores de cereales de fecundación autógama- (trigo, cebada,
avena y arroz), centeno, tritlcale, plantas oleaginosas y legu
minosas grano, y los agricultores productores de patata de
siembra que adquieran sem1l1a controlada para su utilización
en la campafia 1984-85, asi como los agricultores cultivadores de
patata de siembra que se agrupen para formalizar peticiones
conjuntas de este tubérculo a productores mediante contrato de
producción establecido en firme.

Asimismo podrán, acogerse a los citados crédito!J las Empr~
sas .agrlcolas que adQ.uieran semilla controlada para su manI
pulación y posterlor venta, siempre que cumplan los requisitos
legales para dedicarse a dicha actividad.

El importe total de los créditos queda limitado a la cantidad
de 6.000 millones de pesetas.

Segundo.-Los _préstamos Re conoedftrf.n por las Entidades
financieras que hayan suscrito el correspondiente convenio con
el Instituto Nacional de Semillas y Plantaol de Vivero, de acuer·
dó con el marco general d~ lo establec:l.do por. el· Ministerio ,de
Agricultura, Pesca y Aliment.'\dón.
. Los préstamos que se concedan a los agricultores cultiva·

dores a que hace referencia el apartado anterior tendrán una
duración mé.xima de un afio y, (tntodo caso, tendran que amor
tizarse antes del 31 de diciembre de 198."5. En cuanto a los que
se concedan a las Empresas agrlcolas que vayan 8 manipular
semilla de ereales y oolM, tendrtm Ulla duración máxima de
seis meses y deberán amottIZA.rse antes del 30 de noviembre
de 1985. y las Empresas agrfcolas que manipulen semma de las

"'RESOL1JCION de 28 de .eptiembre dEl 19114, de la
Direcettm General de la Producción Agraria, «)bre
apltoación de la Orden que regula- el Incentivo para
., con~rol de rendimiento de las hembras lechercu.

24641


